
 
Cartagena, Colombia, febrero 24 de 1990       Resolución REMSAA XIV/243 
 
 
 

SEDE DE LA XV REMSAA 
 
 

La XIV Reunión de Ministros de Salud del Área Andina. 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el ilustrado Gobierno de Bolivia ha aceptado ser la sede de la XV REMSAA. 
 
 

RESUELVE 
 

1. Designar a la República de Bolivia como sede de la XV REMSAA, la misma que se llevará a 
cabo en la ciudad y fecha que posteriormente determine el Gobierno Boliviano, en 
coordinación con el Presidente de la REMSAA. 

 


